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SEBCiaji BE, U ÍIAGETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarda), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia. 8, A. R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
iln novedad en ^u importante salud»

^Gacetas 25 al 27 de Julio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Ór d e n
limo SrA: Con el fin de que esa Direc

ción general conozca siempre con la 
oportunidad debida el uso que en caja 
Cano se hace, por eLpersonul de Obras 
públicas, de ía facultad de exigir el 
«bono de indemnizaciones y gastos, 
etc., a particulares, Empresas o Corpo
raciones, según establecen la Instruc
ción aprobada por Roal orden de 21 de 
Abril de 1910, las disposiciones que 
regulan la ejecución de obras por el 
sistema de contrata y las demás que 
Ules abonos autorizan,
,8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
Primero. Se llevará en cada una de 

i48 Jefaturas, Delegaciones o Depeü 
dencias de la Dirección geúeral de 
Obras públicaSdin libro especial de re
gistro, foliado y rubricado en cadafóiio 
P°r el Jefe coirespondiente, eú el que 
86 anoten por orden correlativo de nú 
^etoyfecha los presupuestos que se pa- 
86n a contratistas, Corporaciones, Em- 
Preaas o partteularés de indemnizacio
nes y gastos que por cualquier concepto 
brandé satisfacer, según lo estableCi- 
Qo en la Instrucción aprobada por Real 
orden de 21 de Abril de 1910 en los plie
gos de condiciones generales, en los fa- 
^uitlvos y en los particulares de las o
ras contratadas, asi como en las de- 

^p9' ^í08^10^®8 ^ig611'68 generales o

Segundo, Dichos presupuestos 11b- 
^arán una humeraci'ón correlativa, y al 
^opio tiempo quq se envíen a los inte- 
e8adO8, ae remitirán en copia a la Di
cción general de Obras públicas, don- 
6 serán reunidos en carperas separa-

Para cada Jefatura, delegación o 
pendencia.

Tercero, *En ningún caso ni potnin- 
•Uu concepto se pasará cítenla alguna a 

0Q‘ratisia, Corporación, Empresa o 
^rt^alár, Sin que seá consecuencia de 
^upuasto tr’amltadb según establece 

apartado segundo que antecede, 
bit art0- Los Consejeros de Obras pú- 
v?c^, al realizar laé Visitas que pte- 
úe iq  81 Real debato de 20 Septiembre 
c ía ^^> dedicaráíi una especial aten- 
q h^^08 registros de presupuestos a 
lás 6 Pré8ente disposición se refiere y a

9 cdéñta6 con los tuísmós presupúts- 

tos relacionadas, y propondrá^ en Caída 
caso lo que proceda.

De ReaíArden lo digo a V. I. para iu 
conocimiento y efectos consiguientes, 
pies guarde a V. L muchos años Mo- 
drid, 7 de Julio dé 1920,

t ORTUÑO
Señor Director general de Obras púdi

cas.
Lo que se publica en la Gaceta de Ma

drid para Conocimiento del Prefiienie 
del Consejo de Obras públcas, el de íbs 
Ingenieros Jefes de to^os los servicios 
dependientes de la Dlrecctóu general 
del ramo y demas efectos,

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio
El «Diario Oiicíai» de la República 

francesa, correponfiiente al 10 del ¿p- 
tual, publica un Decreto de rechá? 4 pór 
el que se prohíbe a partir de la fecha de 
la publicación del mismo, la exporta 
ción, afcicomola reexportación proce
dente de «entrepot», depósito, tránsito y 
transbordo, del hierro fundido (partida 
numero 205 del Arancel) y de ¡os resi
duos; desperdicios de fundición de hie
rro o de acero asi como de pedazos fie 
objetos viejos de los mismos que no pue
dan utilizarse mas que para ser refun
didos (partida número.219 del Arancel).

Sin embargo, podrán acordarse ex 
cepciones a lo anteriormente dispuesto, 
en las condiciones que serán détermina- 
dai por el Ministerio de Haéienda, el de 
Comercio e Industria y el*de Trabajos 
l úbllcos, previo informe de la Comisión 
especial constituida al efecto, -

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 17 de Julio de 
1920 —El Subsecretario, E. de Pala
cios.

(Gaceta 19 de Julio)
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Núm. 1908
COMISION MIXTA 

DE BAOLUTAMIENTO DE BALKABEB

Sección Delegada de Ibi^a 
Relación de los mo^os que de conformi

dad con io dispuesto^n el articulo 157 
de la ley vigente de ReciutamieniQ y 
los artículos 253 y 255 de su Regla
mento, esta Sección tiene’ acordado 
declararles prófugos con carácter 
provisional, a fin de que puedan ha
cerse las gestiones para su busca y 
captura. -

. .• . J t
Nombre de los prófugos

Re e mpl a z o  d e  1920
San José

Juan Costa Costa, de Juan e Inés, 
I n.° 3 del sorteo,,

Jqsé Prats Tur, de Juan y Antonia, 
n.° 5 del id.

Vicente Cardona Tur, de Vicenta y 
Margarita, n,°8 del id.

Juan Mari Torres, de José y Catali
na, n,° 9 dél Td.

Vicente Mari Tur, de Juan e Inés, 
n.° 13 del id.

José Torres Mari, de José y María, 
n.° 14 deri id,

Juan Torres Ribas, 1° de Juan y
Francisca, n,® 20 del id, 

José Ramón Riera, do Federico y
Margarita, n.® 28 del id,

Antonio Serra Ribas, de José y Mar
garita, n,® 30 del id.

Antonio Mari Ribas, de Antonio y Jo
sefa, n.® 31 del id.

José Serra Mari, de José y Catalina, 
n.° 34 del id.

José Ribhs Prats, 2.° de José y Mar» 
garita, n.° 35 del id.

Juan Tur Ribas, de Bartolomé y Ma
ría, n.° 36 del id,

Francisco Tur Cardona, de Francisco 
y Francisca, n.° 37 del id.

Juan Serra Riera, de Jorge y Catali
na, n,® 41 del id,

José Torres Tur, de Vicente y Cata
lina, n.® 43 dei id,

Francisco Mari Torres, de Francisco 
y Margarita, n.° 44 del id, 

ibi^a • i
Vicente Torres Torres, de Vicente y

Catalina, n.° 2 del sorteo.
Pedro Ferrer Torres, de Antonio y

María, n.° 5 del id,
Juan Soler Tur, de Juan y María, 

n.° 8 de; id.
Francisco Marín Rodrigo, de desco

nocidos, n.® 11 del id.
José Ramón Amador, de desconoci- 

do'ópsAww
Juan Sala Boned, de Vicente y María, 

n.° 14 dei Id.
Antonio Tcrféa Felfeó, de Francisco 

y Josefa, n.® 15 dei id,
Juan Mari Ramón, de Juan y Vicen

ta, n.° 19 dél id.
Simón García Jordán, de desconoci

dos, n ® 23 del id.
Juan Tur Riera, de José y Catalina, 

n.° 24 del id,
Juan Orbay Riera, de Juan y María, 

n.° 25 del id.
Juan Mari Roig, de Antonio y María, 

n,° 30 del id,
José Torres Cardona, de Bartolomé y 

Mana, n.® 34 del id.
Ramón Morales Prats, de Salvador y 

Josefa, n.0 35 del id.
: Fulgencio Fernandez Torres, de José 
y Mana, n.°^9 del id.

Vícente Arabá Costa, úe José y María, 
d .° 40 del id. i

Francisco Torres Roig, de Francisco 
y Mana, n.° 4( del id.

Juan Prats Costa, de José y Marga
rita, n.° 43 del id.

Juan Antonio Sala, de Antonio y 
Francisca, n.° 44 del id.

Francisco Tur Pérez, de José y Ma
ría, n.° 4b dei id.

Esteban Antonio Silvestre Cardona, 
de José y Josefa, n.° 53 del id.

Mariano Prats Juan, de José y Vicen 
tan, .® 57 del id.

José Millán Arador, de desconocidos 
n.° 68 del id.

Juan Ferrer Ciapés, de Vicente y Ma
ría, n.® 59 del id.

Antonio Costa Ferrer, de Antonio y 
Catalina, n.® 60 del id.

Manuel Olivar Dolores, de Andrés y 
Amalia, n.° 62 dei id.

Jaime Forteza Segura, de Jaime y 
Catalina, n.° 64 del id.

José Vidal Berenguer, de desconoci
dos, n.° 66 del Id,

José Escandel Roig, de J-í'me y Ma
ría, n.° 70 del id,

Antonio Torres Torres, de Antonio y 
Eulalia, n,® 72 del id.

Formen lera
Arsenio Tur Olivjr, de Andrés v Ma

ría, n.° 2 del sorteo. •
Roberto Lavilla Boned, de Federico 

y Dolores, n,® 3 dei id.
Antonio Torres Ferrer, de Miguel y 

Catalina, n.° 4 del id.
Antonio Riera Prats, de Antonio y 

Mana, n.° 5 del id.
José Ribas Cardona, de José y María, 

n.° 6 del id.
Juan Mari Guasch, de Antonio y Eu

lalia, n.® 7 del id.
San Antonio

Juan Boned Ribas, de José y Marga
rita, n.® 1 del sorteo.

Lucas Boned Boned, de Vicente y 
Mana, n.° 9 del id.

Antonio Tortés Tur, de José y María, 
n.° 11 del id.

José Prats Torres, de Bartolomé y 
María, n.° 13 del id.

Antonio tCosta Torres, de Antonio y 
Margarita, n,° 15 del id.

Antonio Pianells Torres, de Juan y 
María, n.® 18 dei id.

Juan Boned Boned, de Juan e Inés, 
n.® 20 del id,

Juan Torres Juan, de José y María, 
n.° 22 del id.

Juan Davíu Francisco, de Juán y 
Muría, n.®,26 dei id.

Miguel Costa Costa, de^V cente y Es
peranza, n.° 28 del id,

Pedro Tur Bufi, de Juan y María, 
n.° 29 del id.

Antonio Masíá Pastor, da desconoci
dos, n.® 33 dei id.

Luis t^ianellB Riera, de Antonio y 
Juana, n,° 36 del id.

Juan Torres Boned, de Antonio y
María, n,® 37 del id,

Antonio Costa Costa, de Miguel y 
Mana, n,° 38 del id.

Juan Cardona Riera, de Antonio y 
Mana, n.® 39 del id.

Vicente Prats Torres, de Antonio y 
Mana, n.° 40 dei id.

Juan Tur Boned, de Juan y Margari
ta, n.® 41 del id.

José Ribas Costa, de Vicente y Jose
fa, n.® 42 ael id/

Antonio Torres Serra, de Antonio y 
Catalina, n.° 44 dei id.

Vicente Roig Torres, de José y Jose
fa, n,® 45 del id.
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Antonio Torres, de Jeté y C&tS' 

lina, d .° 46 del id.
José Tur Escanden, de Antonio y Ma

ría, n.° 50 del id.
Juan Tur Berra, de Antonio y María, 

n,* 51 del id.
Miguel Escandell Tur, de Mariano y 

Catalina, n.° 53 del id.
José Boned Cardona, de José y Ma

ría, n.° 54 del id,
Antonio Torres Costa, de Juan y Ca

talina, n.° 58 del id.
Rb k mpl a z o  d e  1919

José Cardona Juan, de Vicente y Ma
ría, n,° 25 del sorteo.

Re e mpl a z o  d e  1920
San Juan Bautista

José Torres Escandell, de Mariano y
María, n.® 1 del sorteo,

José Ramón Juan, de José y Eulalia, 
n,° 2 delid.

Pedro Ferrer Ramón, de Jaime y Eu
lalia, d ,° 8 del id.

Juan Juan Mari, de Antonio y Cata
lina, n.® 10 del id.

José Roíg Ramón, de José y María, 
d .° 13 del id,

Joan Mari Mar), de Juan y María, 
n.® 14 del id,

Antonio Noguera Mari, de José y Ua- 
taljna, n.v 15 del id.

Antonio Guasch Torres, de Antonio y
Eulalia, n.° 17 del id.

Mariano Prats Paula, de Mariano y
Lucí», n ® 19 del id.

Juan Mari M^ri, de Ju ü d  y María, 
n.e 23 del id,

Antonio Torres Ferrer, da Vicente y
Mm^, n.° 24 del )d,

An onio Mari Roíg, de Vicente y Oa-
tajíaa, o.® 25 del id.

Mariano Ramón Torres, de Mariano
y Catalina, n.° 33 del id.

Jaime Ferrer Roig, de Pedro y Cata
lina, n,° 36 del id.

Antonio Riera Torres, de Juan y Ma
ría, d .° 38 del id.

Pedro C lomar Ramón, de Pedro y
María, n.® 40 del id.

Antonio Planolla Roig, de Juan y Ma
ría, n.° 41 del id.

Marcos Coiomar Mari, de Marcos y
Muría, n.® 45 del id.

José Torres Berra, de Antonio y Mar
garita, n,® 48 del id.

Re e mpl a z o  d e 1919
Mariano Tur Ro!g, de Mariano y Ma

ría, o.0 8 del sorteo,
Re e mpl a z o  d e  1918

Antonio Ferrer Guasch, de José y 
María, c,° 31 del sorteo.

Re e mpl a z o  d e  1920
Santa Eulalia

Jaime Juan Ju&n, de Jaime y María, 
n.® 2 del sorteo,

Jaime Ferrer Roig, de Juan y Eula
lia, n.° 4 del id,

José Arabi Cardona, de José y María, 
n.® 17 del id.

José Buñ Costa, de Juan y Catalina, 
n.° 19 del id.

•Antonio Ferrer Mari, de Andrés y
María, n.° 21 del id,

Juan Pianells Boned, de Juan y Mar
garita, n.° 25 del id.

Pedro Yern Torres, de José y María, 
n.°29delid. <

Juan Roig Riera, de Jaime y María,
n.® 30 del id,

Juan Escandell Riera, de Joan y Ma
ría, n.° 31 del id.

Antonio Tur Ribas, de Juan y María, 
n,° 38 del id.

Vicente Mari Juan, de Juan y Eula
lia, n.® 39 del id.

Mariano Pa’erm Torres, de Juan y
María, n.° 42 del id.

José Prats Torres, de José y María, 
n,® 44 del id. •

Jr«ime Ferrer Mari, da Mateo y Cata
lina, n.® 46 del id. -

José Juan Tur, de José y Margarita,
n.® 47 del id,

Juan Colomar Ferrer, de Bartolomé 
y Catalina, n.® 49 del id.

José Guasch Ferrer, de José y Cata
lina, n.® 53 uel id.

Antonio Pianelis Planelis, de An onio 
y María n,° 56 del id,

Antonio Roig Costa, de Juan y Cata
lina, n.® 60 del id.

Re e mpl a z o  d e  1918
Miguel Tur Torres, de Miguel y Eu

lalia, n.° 38 de! sorteo.
Ibiza 20 de Julio da 1920.—El Presi

dente, Vícenfe Pereyra,—El Secretario, 
Juan Matutes,

Núm. 1894 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Formalizada la relación del resulta

do del recuento de la Ganadería exis» 
tente en este término municipal, queda 
expussio ¿.I público por espacio de cin
co días a efectos de reclamación a con
tar desde el siguiente a la publicación 
del presente en el B. O. de la Provincia. 

Manacor 20 Julio 1920.—El Alcalde, 
José Oliver. —El Secretario, S. Perelló 
Trias.

Núm. 1923
ALCALDIA DE SANTA EULALIA 
Terminada la relac ón del recuento de 

ganadería queda expuesta al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento a efec
tos de reclamación por espaclp de cin» 
co diap contados desde el siguiente al 
de la ínserc ón de este anuncio en el 
B. O.

Santa Eulalia 23 Julio 1920.—El Al 
caldo, Mariano Noguera.

—<— 
Núm. 1926 

AYUNTAMIENTO DE DEYA 
Confaccionndos los apéndices el ami- 

Ihiamiento sobre la riqueza rústica y 
pecuaria y urbana de este término mu
nicipal, correspondientes ai próximo 
ejercicio de 1921-22, permanecerán ex
puestos a! público en la Secretaria de 
éste Ayuntamiento a electos de recia 
mación, desde el día primero de Agosto 
próximo al quince del mismo ambos 
inclusive.

Deyá 25 de Julio de 1920.-El Alcal
de, Francisco Vives,—El Secretario, 
Pablo Morey.

Núm 1927 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

Formados los apéndices el amillara- 
miento de la riqueza rústica, colonia y 
urbana pare, el año económico inmedia
to estarán expuestos al publico a efectos 
de raclamac ón en la Secretaria de esta 
Corporación desde el 1.® al 15 de Agos 
to, conformo al R. D. de 4 de Abril de 
1919.

Valldemo ;a 25 Julio 1920,—El Alcal
de, Folio Morey.

Núm. 1911
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA

Lista definitiva de Jurados
Partido de illahón

Caberas de familia 
D. Bartolomé Piris Pone, Ferrerias. 

Sebastián Molí Sastre, Cindadela, 
Bartolomé Febrer Martín, Ferrerías. 
Sebastián Pona Orilla, Alayor. 
Marcelino Basutil Bisbai, Mahón, 
An'onio Es pasa Tenebrell, id. 
Jaime Llabrés Pone, id.
Benito Casan Bagur, Mercadal 
Enrique Fememas Pona, Mahón, 
Nicolás Pascual Mascaré, Ciuda* 

déla,
Antonio Caules Claudio, Alayor, 
José Febrer Marqués, Ferrerías. 
Ja.me Alz na Carretero, Ciudadela. 
Domingo Molí Mercadal, id. . 
Lorenzo Vidal Juanico, Alayor. 
Antcmc CaValler Piris, Ciudadela, 
Juan J. Mesa Vinent, Mahón, 
Juan de los Ríos Cardona, id, 
Juan Florit Alié», Ferrerías, 
Francisc o Ortila Mehá, Alayor, 
Sebastian Barber Vidal, Ferrerías. 
Gabriel Pons Pona, Villacarlos. 
Jaime Liuü Fuxá, Mercadal. 
Juan Pons O ives, San Luís, 
Bernardo Tuduri Pabto, Villacarlos. 
Antonio Pascual Triay, Mercadal, 

1M.gU61 Calafat Jum, Mahón,
Gaspar Pona Zabaia, id.

D. Agustín Marqués Mona, id. 
Bernardo Tuduri Gornés, San Luis. 
Salvador Timoner Pone, Alayor. 
Francisco Molí Vivó, Ciudadela. 
José Molí Pons, Ferrerías. 
Bartolomé A'Jés Pelegri, id. 
Pedro Pex Anglada, Mahón. 
Lorenzo Pons Pons, Mercadal, 
Antonio Bosch Ponseti, Mahón. 
Francisco F. Andreu Fomentas, id, 
Antonio Pons Mercada), Alayor. 
Diego Petras Escudero, Mahón, 
Antonio Tudu:l L íñá, id. 
José Codina Cortada, id.
Antonio Carreras Fortaleza, San 

Luis.
Antonio Sintes Gomiia, Víllacarloe. 
Vicente Menent Tuduri, id.
Diego Botella Navarro, Mahón. 
Bartolomé Palliser Fedelich, id. 
Juan Lozano Manent, Villacarlos, 
Francisco Compañy Boca, ídem. 
Sebastián Fuxá Petrus, Mercadal. 
Antonio Estove Lozano, Mahón. 
Nicolás Mascaré Guardia, Alayor, 
Esteban Petrus Gamita, id.
Jaime Arguimbau Allés, Ferrerías, 
Eugenio Triay Mayans, Ciudadela. 
Rafael Febrer Seguí, id.
Rafael Pons Mol!, Ferrerías. 
Pelegrin Moneada Massó, Mahón. 
Mateo Fuguet Orfila, id.
Antonio Pons Barber, Mercadal. 
José Homs Segura, Villacarlos. 
Nicolás Pons Petrus, Alayor. 
Sebastián Garriga Orfila, ídem. 
Francisco Seguí Moneada, Mahón. 
Sebastián Campa Frontí, id. 
Gabriel Juanico Piris, Alayor. 
Francisco Albora Vidal, Mahón. 
Ramón Carreras Hernández, id, 
Pedro Vidal Sintes, San Luis. 
Bartolomé Mír Pons. Villacarlos. 
Manuel Maldonado Vida!, Mahón. 
Jaime Mercadal Timonor, id. 
Juan Costabella Mir, id.
José Buiis Mercadal, Alayor. 
Lorenzo Miguel Preto, Mahón. 
Serafín Aizina 8 ntes, Alayor. 
José Cardona Enrlch, Ferrerías, 
Cfisióbal Sastre Cursach, C.udadela. 
Manuel Cardona Pons, Mahón. 
Juan Salord Barber, id.
Bernardo Molí Quintara, Mercadal. 
Cándido Calderón Martínez, Villa- 

Carlos.
Diego Prats Ventayol, ídem. 
Pedro Orfila Seguí, San Luís, 
Leonardo Gomiia Castell, Mahón. 
Vicente Andreu Cánovas, id. 
Joaquín Ferrer Martin sz, id. 
Vicente Orfila Molí, Alayor. 
Juan Pons Pons, id.
Sebastián seguí Traid, Ciudadela. 
Miguel Campa Gomiia, Ferrerlaa, 
Miguel Gomiia Pone, ídem, 
Cristóbal Topiaa Sitges, Mahón, 
Francisco Torrea Coll, ídem, 
Lorenzo Rotger Cioqut ll, id. 
José Tuduri Escribá, Villacarlos. 
BarAolomé Hugue» Fon#, Mercadal. 
Bartolomé Siniea Tuduri, San Luía. 
Federico Canut Clavé, Mahón. 
Clemente Otivea Pona, id.
Francisco Ginier Sintes, Villacarlos, 
Tomás Carreras Allés, Mercadal, 
Gabriel Pona Torreo!, Perrerías 
Juan Fons Hernández, Alayor, 
Juan Morlá Cardona, id.
Miguel Pona Triay, Ciudadela, 
Juan T. Vidal Palliser, Mahón, 
Lucas Pona Caatell, id.
Manuel Beltrán Llabrés, id, 
Gabriel Timoner Colí, id, 
Juan Víctor! Manent, Vlllacarloa, 
Bartolomé Huguet Simó, Mercadal. 
Juan Risa León, Mahón.
José Brionea Mesa, id, 
Juan Pujol Saura, Alayor, 
José Cardona Barber, Ferrerías. 
Juan Rotger Marqués, id.
Amonio Orfiia Molí, Alayor. 
Nicolás Serra Cavaller, C udadela. 
Lorenco Gomi.a Carreras, Mahón. 
Guillermo Liobera Gomiia, Id. 
Leopoldo Víctor Gomiia, id. 
Francisco Mercadal Ortila,San Lula. 
Manuel Baila Merdadal, Mahón. 
Juan T. Salord Salord, Alayor. 
Bar-oiomé Molí Pons, Ferrerlaa. 
Sebastián Mol! Casasnovaa, Ciuda

dela.
Juan Fortuñy Biniea, Alayor.

D. Bartolomé Seguí Prata, Ciudadela, 
Bartolomé F orít Allés, Ferrerrias. 
Francisco Buenaventura Saura, M». 

hón.
Mateo Ponseti Sintea, id.
Jum L’ompart Huguet, Villacarlos, 
Gabriel Barber Molí, Mercada), 
Pedro A. Cardona Pona, Mahón, 
Antonio Grandio Tendero, id. 
Migue! Tmzó Gelabert, id. 
Pedro Pons Llambiaa, Alayor, 
Juan Palliser Allés, Ferreriae, 
Amonio Riudaveta Amengua!. Ma

hón,
Onofre Andreu Torrent, id.
Antonio Pons Borrás, Alayor, 
Francisco Febrer Maní, Ferrerías, 
Juan Hernández Sana, Mahón. 
Juan Pona Vidal, San Luía.
Pedro Salord Martorell, Cindadela, 
Juan Villalonga Marti, Perrerías, 
Pascual Asina Monso, Villacarlos. 
Bartolomé Vives Roaaelló, Mahón, 
Miguel Fusco Gomiia, id,

Capacidades
D. Jaime Alléa Mesa, Mahón, 

Gabriel Cardona Enrich, Ferrerlaa, 
Francisco Femeniaa Fábregas, Ma

hón.
Bonifacio Iñiguez Iñlguez, id. 
Juan Llabrés Molí, Ciudadela, 
Rafael Mansió Guardia, Alayor, 
Juan Fons Serra, id.
Francisco Hernández Sanz, Mahón. 
Lorenzo Gaimés Villalonga, Merca

da!.
Antonio Moragaes, Villacarlos. 
José Gornés Molí, Mercadal. 
Mariano Colorado Carlos, Mahón. 
Luis Simó Goméz, id.
Cirilo Abadía Llóreos, Mahón. 
Juan Pons Riera, Ferrorias, 
José Pons Canet, Ciudadela. 
Migue) Allés Pons, Ferrerías. 
Francisco SIníes Mercadal, Alayor. 
Cristóbal Pons Pons, id.
Pablo G. Triay GafUlons, Ciuda

dela.
Mateo Seguí Carreras, Mahón, 
Francisco Vidal Sintes, id. 
José Riera Sampo), id.
Bartolomé Pons Molí, Mercadal. 
Pedro Puig Comas, Villacarlos. 
Mariano Perez Castañiza, Mercadal, 
Antonio J. Tuduri Monjo, Mahón, 
Pedro Ripoll Busquets, id. 
Antonio Roca Varez, id.
José Cornelias Fulcará, Ciudadela 
Constantino Villares de laGa'a, Mi- 

hón,
Lorenzo Riudavets Guardia, Aiayor. 
M guel Borras Amstay, Villacarlos. 
Gabriel Llufriu Mercadal, Mercadal. 
José Beltrán Manella, ídem. 
Jaime Ferrer Aledo, Mahón, 
Francisco Fernandez Huguet, id, 
Juan Sintes Sagreras. Ciudadela. 
Juan Benejam Vive», id.
Antonio Coil Febrer, Perrerías. 
Bartolomé F orit Campa, Alayor. 
Guillermo Pona Alziua, Mahón.

, José Ripoll Mari, Villacarlos. 
Jaime Campa Payas, Mercadal. 
Martín Escudero Seguí, Mahón. 
Sebastián Sapiña Peínenla, id.

. José Pascual Meliá, Mercadal. 
Ramón Teixer Rosselió, Villacarlo»1 
Miguel Molí Vivó, Ciudadela. . 
Tomás de Salort Salort, Alayor. 
Juan Gelabert Cauies, Ciudadela. 
José María Mercadal Pons, Mabón. 
Félix Morell, id, 
Lorenzo Pons Orfila, Mercadal. 
Juan Sauz Riera, id, 
Francisco Andreu Orfila, Mahón, 
José Allés Janer, Ciudadela, 
Lorenzo Palliser Fiorit, Alayor. 
Gabriel Portas Vidal, Villacarlos. 
José Vidal Goñalons, id.
José Pona Aizina, Mahón. 
Juan Pons Llorens, Ciudadela, 
Juan Galméa Gaimés, Mercada!. 
Gabriel Vidal Oliver, Villacarlos. 
Cristóbal Pons Bagúr, Ciudadela, 
Joaquín Gómez Fontova, Mahón, 
Pedro Allés Barber, Mercadal. 
Juan Pascual Huguet, id, 
Pedro Riudavess Molí, ídem. 
José Fuxá Prieto, Villacarlos, 
Juan Coil Sintes, Alayor.
Miguel Villalonga Pons, ídem, 
Gabriel de Olivar Olives, Ciudadel*1

P.

D.

M.C.D. 2022



p Antonio PalHoer Vlllalonga, Merca- s 
* da’.

Remigio Alejandre Prietos, Mahón,

partido de Manacor
Gabelas de familia 

p, Gabriel Jusama Niqolau, Feianitx. 
Bartolomé Juliá Adrover, Manacor, 
Miguel Picornell Fullana, Id, 
Damián Ad'over O.ívor, SantaDy. 
Frencisco Nicolau Atdgues, Fela- 

Diix- .osaaDJuan Manresa Vadell, Id.
Joan Salü Prohéne, Campos del 

Puerto. .
Jo'sé Nicolao Vergel, Porreras.
Matías Noguera Ballester, Campos 

del Puerto
Lucas Verger Lladó, SantaBy, 
Damián R bot Riera, Manacor. 
Matías 01 i ver 01 i ver, id.
José Valle Fuster, Feianitx, 
Mjguel Sastre Orespi, Montuirí.

, ^uijlermo Gayá Barceló, San Juan, 
Gabriel Gari Bou, Vdlafrancaa, 
Juan Ferrer Nadal, San Lorenzo de 

Descaró asar,
Antonio Gelabert Bonet, Petra. 
Rhfael Agalló Pifia, id, .
Francisco Nicolau Sureda, Artá. 
Antonio Vaquer Molí, Capdepera, 
Antonio Arrom Mulet, Manacor, 
Antonio Fiol Domenge, id. 
Pedro Santandreu Vives, id, 
Julián Berguera Vila, Santafly, 
Antonio Obrador Bañáis, Feianitx. 
Antonio Birfnquer Galmés, Manacor, 
Cosme Escalas Ferrer, Santafiy 
Damián Aloy Serra,.Montuirí. 
Maleo Probens Mas, Campos del 

Puerto, * < , .
José Catalá Lapuente, Petra, 
Francisco Domenge Nebot, Son Ser- 

vera.
Juan Llíteras Amorós, Artá, • 
Melchor García Nadal, Manacor. 
Miguel Riera Nadal, id. 
Alejo Truyol Galmés, id. 
José Ollver RosseJó, id, 
Cristóbal Fuster Picó, Feianitx. 
José Gari Juliá, SantaBy, 
Bartolomé Bárceló Escarrer, Porre

ras.
Amonio Jorca Buhóla, Montuirí, 
bernardino Font Bauzá, San Juan, 
Jorge Roca Fom, Petra.
Gabriel Riboc Moragues, id. 
Joan B»rceló Servera, Son Sel vera. 
Juan Ferrer Glnart, San Lorenzo. 
Juan Caldemey Monedero, Feianitx, 
Banoiomé Pastor Morey, Manacor. 
Juan Pastor Monja, id, 
Bernardo Vadeli Galmés, id. 
Jerón mo Liado Vidal, Santañy, 
Bernardo Fuster Fuster, Porreras. 
J&ime Janer Caidés, San Juan. 
Andrés Álcover Sureda, Manacor. 
Amonio Obrador Gomila, id. 
Miguel Bordoy Oiiver, id.
Miguel Ramón Oáver, Feianitx. 
Amonio Nicolau Golf, Porreras. 
Banoiomé Bar ce.o Sastre V illafranca, 
Guillermo Mestre Gua¡, Petra, 
Pedro Bordoy Gomiia, Feianitx. 
Bartolomé Vaquer Vefiy, id, 
Banoiomé Ferrer Baesa, Manacor. 
Juan Jaume Ballester, id, 
Amonio Serra Saneó, id. 
^m-onio Mayol Nigprra, San Juan, 
Mateo Mas Mesquida, Cao: pos del

Puerto.
Juan Sampol Cerdá, Montuirí, 
Bernardo Fuster Vaquer, Porreras, 
Gabriel Boca Moragues, Petra. 
Antonio Llnás Gilí, Son Servera. 
Juan" Geiáben Pastor, Artá. 
Sebastián Bigo Tomás, Santañy, 
Juan Suau Bonet, ¡d, 
Joaquín Fuster Pomar, Manacor. 
José Gnmah Pastor, id, 
Miguel Olivar Fernandez, id, 
B«Uel Bonet Bigo, Santafly, 
Banoiomé Lladonet Pizá, Campos 

! deiPuQrlQ, (
Podro Liuai as Galmés, Son Servera. 
Crisíbbaí'Picó Pifia, Feianitx, 
^guel Sureoa Morey, Manacor. 
Antonio Llun Biera, id. 
borenzo Galmés Nadal, id, 
José Castor Massanet, id, f . 
Antonio Vadell Barceló, Feianitx, 
bacas Rigo Tomás, Santafiy.

D. Bartolomé Ma s Mayol, Montu^r1. 
Bnfaei Aguiló Fuster, Petra. 
Miguel Llaneras Esteva, Capdepera, 
Antonio M,* Llull Llíteras, Son Ser 

vera. ;
Antonio Nebot Nebqt, (jd, 
Onofre Ollver Galmés, Manacor. 
Juan Morey Muntaner, id. 
Juan Llull Parera, id, 
Guillermo F«ol Domenge, id. 
Sebastián Marti I-pera, id, 
Miguel Ltodrá Obrador, Feianitx. 
Francisco Pomar Picó, Campos del

Puerto.
Pedro José Bulláñ Torres, Paira.
Jaime Llíteras Gelabert, Son Ser- 

Vera. '
Bartolomé Alcína Sancho, Capde

pera.
Jaime Muntaner Ferrer, Manacor. 
José P fia Fuster, id.
Pedro Bonad Juan, id, 
Melchor Nadal Santandreu, id. 
Antonio Nadal Pascual, id. 
Lacas Oliver Canet, Feianitx, 
Juan Miralles Vert, Montuirí, 
Antonio Galmés Massanet, Son Ser

ver». 1
Juan Ferrer Ju»^i, San Lorenzo, 
Gabriel Alzamora Tauier, Feianitx. 
Juan RosseLó Galmés, Manacor. ’ 
Jerónimo L ull Caldentey, id, 
Bartolomé Amengual Roig, id. 
Andrés Llíteras Cerdá, id, 
Miguel Fornés Muntaner, Artá. 
Andrés Pascual Domenge, Son Ser- 

vera.
Maximino Ramón Tur, Manacor, 
Francisco Fernandez Truyol, id, 
Juan Dalmau Grúa, id.
Juan Fernández Truyol, id. 
Marcos Vadell Escalas, Santañy, 
Juan Compañy Sorel!, San Juan. 
Juan Galmés Riera, San Lorenzo. 
Guillermo Caldentey Domenge, Ma

nacor,
Juan Segura Miró, id.
Andrés Llabrés Llabrés, id, 
Pedro Riera Galmés, id, 
Lorenzo Homar Tous, id, 
Antonio Bamis Ferragut, Feianitx, 
Guillermo Porcel Palmer, id, 
Miguel Morell Pu’gros, Sántáfiy. 
Miguel Juan Gil Alz&mora, Petra, * 
Pedro Llinád Massanet, Capdepera. 
Juan Llull Sureda, Son Servera. 
Bafael Perelló Mestre, Manacor, 
Sebastián B.era Nadal, id.
Bamón Ferrer Servera, id, 
Antonio Mesquidn Mestre, id, 
Lorenzo Rovira Juan, Feianitx, 
Bartolomé Berga Bosch, Manacor, 
Guillermo Soler Comas, Feianitx. 
Bánolomé Sala Mesquida, Campos, 
Gabiiel Garau Rayeras, Arta, 
Sebastián Vicens Oovas, Santañy, 
Banoiomé Llobér Fargas, Manacor, 
Antonio Jaume Ballester, id, 
Mateo Flaquer Fmi^ Capdepera. 
Francisco Riera Bonet, Manacor.

Capacidades
D. Juan Fullana Galmés, Manacor, 

Juan Sala Mas, Oampos del Puerto, 
Lucas Ciar Ouver, Santafiy. 
Bartolomé Vich Bennassar, Fela- 

mtx. .
Miguel Rigo Puig, id.
Jaime Mora Sitjar, Porreras, 
Antonio Oaver Gaya, San Juan, 
Juan Aloy Miralies, Montuirí, 
Sebastian Font Vadell, Petra. 
Julián Carrió Muntaner, Artá. 
Gabriel Sancho Servera, San Loren- 

10 de Descardasar.
. Sebastián Font Sancho, Capdepera. 

Antonio Hitaras Servera, Son Ser
vara. 'MV'f

Miguel 8ervera;Sard, id, ' 
Jaime Sancho Tous, Artá, 
Juan Noguera Caidés, id. " 
Juan Servera Oamps, Manacor, 
Rafael Nadal Ribot, id, 
Miguel Onver Oildentey, id, 
Mateo Escalas Palmer, Santafiy. 
Ernesto Mestre Artigues, feianitx, 
Juan Ballester Ollver, Campos del 

Puerto. , .... ..
Francisco Mofá Escarrer, Porreras. 
José Mas Veri, Montuirí.
José Amengual Guai, Vülafranca de 

Bonafiy,
Antonio Frontera Font, Petra, 
Gabriel Fuster Fuster, Attá,

D. Antonio Vives Sentan^retí, Son Ser 
vera.

Pedro Galmés Llull, Manacor. 
Francisco Gomila Vadell, id. 
Antonio Amer Llodrá, id, 
Francisco Pomar Fuster, Campos 

del Puerto.
Juan Santandreu Gayá, Viilafranca 

de Bonañy,
Antonio Bauzá Gayá, San Juan, 
Juan Ferrando Obrador, Montuirí. 
Gabriel Mora Riera, Porreras.
Juan Mascaré Maternal», San Lo

renzo,
Andrés Riera Perelló, Feianitx, 
Bartolomé Miguel Rosee Jó. 3d, 
Bernando Escalas Burguera, San» 

... , tafly,
Antpnio Ferrer Ladar a, Manacor, 
Antonio Bosch Jaume, id.
Antonio Llíteras Ferrrer, id. . 
Juan Verger Tomas, Santafiy.
Sebastián Ferrer Roig, Campos del 

Fuer o .
Miguel Vidal Vidal, Santafiy,
Mlguei Femenías Nadal, San Lo

renzo.
Bartolomé Esteva Gilí, Artá, 
Juan Juan Oliver, id, 
Gabriel Molí Garau, Cadepera. 
Miguel Sancho Saného, Son Ser- 

vera.
Pedro Morell Oleza, Artá, 

■ Antonio Marti Riera, Manacor,
Lorenzo Morey Gelabert, id.
Rafael Fus.er Pomar, id, 
Pedro Arnau Vadell, Feianitx, 
Juan Mas Mesquiaa, Campos. 
Juan Verger Ribas, Montuirí.
Gabriel Sureda Cantó, San Lorenzo, 
Pedro José Gilí Juan, Ar á.
Lorenzo Oliver Nadal, Manacor, 
Sebastián Rosselió Ferrer, id. 
Antonio Mascaró Nadal, id.
Antonio Jaume Ribot, id.
Miguel Ciar Caldentey, Santañy, 
Juan Barceló Fehu, Porreras, 
Pedro José Saneó Gayá, Villaíranca, 
Sebastián Roca Mestre, Petra, 
Antonio Miró Picó, Son Servara. ‘ 
Miguel Alcina Cirer, Capdepera. 
Juan Vaquer Font, ¡o.
Juan Galmés Maiberü, Manacor. 
Guillermo Puerto Noguera, id, 
Jorge Llull Bonet, Santañy. 
Bartolomé Garcías, Campos.

Palma 22 de Jubo de 1920.—El Se
cretario de Gobierno, Jaime Serra. — 
V.° B,®—El Presidente, Divar,

Num 1922
Don Ignacio de Lecea y Grijalba> Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto se damau a las 

personas que. resulten ser dueñas de los 
objetos y demas que a continuación se 
detallaran, cuyos onjetús se creen pro
cedentes de alguna sustracción, para 
declarar en el sumario que con motivo 
de edo me hallo instruyendo y al propio 
tiempo se les entera de los extremos del 
ardemo 109 de la Ley úe Enjuiciamien
to criminal.

Un pañuelo a cuadros grandes, una 
toballa de las llamadas velludas, un 
sombrero para criatura de piqué, un 
pañuelo de seda para payes», una ser
villeta de hno, un deiautai de lista, sie
te aibarkcoques y quince pesetas en 
plata.

Palma 21 Judo de 1920,—Ignacio de 
Lecea,—P, O. del decretano,—Miguel 
Oiiver, oficial auxiliar,

Núm, 1920
CEDULA DE CITACION

En las diligencias samaraies ¡ sobre 
juegos prohibidos en la Sociedad Veioz 
Sport Balear, que se sig uen ante el Juz 
gado de lustrucción ael aisinto ae la 
Lonja se ha acordado se cite por m^Lio 
de céduta que se insertará en ei Bu l k  
t ih  Of ic ia l  ue esta provincia a D, Pe 
dro Moragues Mored vecino de esta 
ciudad pár» que comparezca ante dicho 

(Juzgado ei qumm día siguiente al ae la 
publicación, á fia de prestar la oportu 
na declaración en dicho sumario, aper
cibido en su defecto de lo que hubiese 
lugar,

Y a ün de que ja citación a D, Pedro 
Moragues Morell y publicación acorda-

€
das téBgat efeeto se expide la presente 
cédula en Palma a veinte y uno de Julio 
de mil novecientos veinte,—El Secreta
rio, Juan Bestard,

, Núm. 1917 
SUBASTA

Anuncio. — El dia tres de Agosto 
próx mo a las once en ek despacho del 
infrascrito Notario de Manacor Don Jo
sé Vidal (calle Mayor número tres) bajo 
las condiciones que se hallan de mani
fiesta en su Notaría, tendrá lugar la su
basta de la finca Son Femenías o las 
Tollas propia de Doña Angela María 
Femenías y Homar. Y a requerimiento 
del Presidente del Consejo de familia de 
dicha Señora, publico este anuncio para 
que llegue a ndúcia de aquellos a quie
nes pueda interesar. ■

Manacor diez y ocho de Julio de mil 
novecientos veinte,—José Vidal,

Núm. 1919 ' •
D, Guillermo Ferragu Sber, capitán 

de Corbeta, Juez Instructor de la Co
mandancia de Marina de esta pro
vincia.
Hago saber: Que habienao sido ha

llado en el mar un barrí, coñ peso bru
to de 213 kilogramos que contiene li
quido al parecer de residuos de aceite 
mineral pasado por motor ae petróleo 
alguua cantidad de agua, fué desem
barcado en el punto conociao por ;as 
Llíteras, término municipal de Capde
pera en el mes de Abril de 1918 y ac
tualmente está depositado un ia Aduana 
de dicha villa, se hace público por me
dio del presento edicto a fin de que ios 
que se consideren dueños ael citado bo
coy puedan por ai o por medio de apo^ 
deraao presentarse ante este Juzgado 
en el término de 30 días a contar desde 
su publicación.

Palma 22 Julio 1920. -Guillermo Fe
rragut.

Num. 1918 
REQUISITORIA

Serra Alemafly Miguel, hijo de Jaime 
y de Francisca, na.ural ie Audraitx, 
de estado soltero, profesión marinero, 
de 19 años, señas: cuerpo creciendo, 
ojos pardos, cejas y palo castaño, fren
te, nariz y boca reguiar, barba ningu
na, color sano, otras part-cularea: una 
pequeña cicatriz eu la frente, domici
liado últimamente en Paima calle de ia 
Luz n,® 14, procesado por falta de pre
sentación; comparecerá en érmino de 
90 días ante el Juez Instructor de esta 
Comandancia de Marina G.piráa de 
Corbeta D. Guillermo Ferragut Sbert, 
a formular sus descargos jor no haber
se presentado el día 20 de Diciembre da 
1919 para recoger la cartilla naval, y 
con la advertencia de que de no compa
recer a tal efecto en el mencionado pla
zo será declarado prófugo,

Palma de Maliprct z2 Julio de 1920. 
—Guillermo Ferragut.

Núm. 1931
EMPRESA REOAUDATOBIA 

del Contigente provincial
Cumpliendo lo prevenido en el caso 

3,° de la condición 16 de las publicadas 
en el BoLxyiN Of ic ia l  n.° 7627 cories- 
pondiente al 16 de Noviembre de 1916, 
68.» Empresa pone en conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia 
que ei día 1.® de Agosto prox mo, em
pieza el periodo de recaudación volun
taria de la cuota provincial ael 2.° tri- 

. mestre de 1920 a 21,
El pago de la misma debe verificarse 

en la Caja da ¡a Exceientís.ma Diputa
ción . provincial en ios aias iaborubies 
del expresano mes desde las 10 a las 13 
horas,

Al propio tiempo se recomienda a los 
Sres. Alcalaes procuren cumplir cun la 
mayor paniu.-tiidad esta moiudib.e oblt- 
gacion para evitarse moiesuua que 
fáizobamente les de ocas.uñar ei pro
cedimiento de Apremio que se lueoe una 
vez tezm‘nado el periodo vomix^auo de 
cobranza,

Palma 27 de Judo de 1920.—Eli Con
cesionario, José Baiaguer.

M.C.D. 2022



Núm. 1901

DEPOSITARIA DEL AYUNT.* CAMPANET

CUENTA del primer trimestre de¡ 1920-21

Primera parte,—Cuenta,de Caja
PweUe

Existencia en ñn del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

89‘84

Oa b g o . ............................ 89*84
Data por pagos verificados en igual trimestre. •

Exisienaia para el trimestre que sigue. . .
S3=

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

89*84

INGRESOS
Saldo del Operactoeee
trimestre 
anterior

en cate 
trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Nútó.
DEPOSITARIA DEL AYUNT,* DE PORRERAS

CUENTA del primer trimestre de 1990-21

\Prlmera parte,—Quinta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

23998*42

Oamo ...................................28998*42
Data por pagos verificadoi en igual trimeitri. •

Existencia en el trimestre que ligue 28998*42

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos'

INGBESOS
Saldo del Operadme* TOTAL
trimestre 
anterior

en eete de lai
trimestre operaciones

Núm,

DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE SELVA

CUENTA del primer trimestre de 1920-21

Primera parte,—Cuenta de Caja 
< Poeetei

Existencia en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de cada cuenta 3042*05

Oaxg o ............................
Data por pagos verificadoi en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que ligue . . 
’ 5 ' ss*

Segunda parte,—Cuenta pt>r Conceptás

INGRESOS
Saldo del 
trimeerre 
anteeier

Operadeam 
en eete

8042*06
462*19

2689*86

TOTAL 
de lu

trimestre operacioaei

T

Propios. ......
Montes............................
Impuestos........................  
Beneficencia.................... 
Instrucción pública. . . 
Corrección pública. . . 
Extraordinarios. . . . 
Resultas........................
Rec. para cubrir el déficit, 
Reintegros.......................

Cargo pesetas.

»
>

89*84 89*84

»
89*84

Propios, ,,,,,. 
Montes, ,,,,,, 
Impuestos. , . . , , 
Beneficencia. , . , , 
Instrucción pública. ■ . , 
Corrección pública. , , 
Extraordinarios, . , , 
Resultas........................  
Rec. para cubrir el déficit 
Reintegros.

Cargo pesetas. ,

13998*41

13998*41

>

*

•3998*4»

13998*43

Propios...................... " ,
Mbntes......................   ,
Impuestos. , ,• . , ,
Beneficencia. , . , ,
Instrucción pública, , , 
Corrección pública, , ,
Extraordinarios, , , ,
Resultas.........................
Rec, para cubrir el déficit, 
Reintegros,...................

Cargo'pesetas.

7ti‘ád 
ssao'os

7M*00

»

»

3041*05 3041*0$

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad . , 
Policía urbana y rural. . 
lustrucción pública. . . 
Beneficencia....................  
Obras públicas . . , , 
Corrección pública. . . 
Montes............................  
Cargas..............................
Ob. de nueva construcción, 
Imprevistos.................... 
Resultas........................

Data pesetas.

»

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, 
Policía de Seguridad . , 
PoliCia urbana y rural, . 
Instrucción pública. , , 
Beneficencia. , . , , 
Obras públicas . , , . 
Corrección pública, .
Montes
Cargas............................
Ob. de nueva construcción 
Imprevistos . . , . , 
Resultas........................

Data pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural. . , 
Instrucción1 pública. , . . 
Beneficencia......................... 
Obras públicas. . , , . 
Corrección públifca, , , , 
Montes.................................

, Cargas...................................
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos.........................  
Resultas.............................

Data pesetas. .

* «53*«5

398*94

45»‘i9

X53‘»5

198^4

El Campanet a i,° de Julio de 1920.—El Depositario, Se
bastián Viñalonga.—El Secretario-Contador, Juan Martorell. 
—V.° B.°—El Alcalde; PÍdro'ásstré.

En Porreras a 34 de Julio de 1920 —El Depositario, An
drés Nicoláu. — El Secretario-Contador, Antonio Sastre.~ 
V.° B.°—El Alcalde accidental, Antotiío Frau.

45«‘i6 
e

En Selva a i.* de Julio de iqad.—El Depositario, Jaim 
Vallori.—El Secretario-Contador, Mateo Sastre,—V.e B,*- 
E1 Alcalde, Antonio M,a Noguerol,

Núm, 1897
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE MANACOR

Nuui, 1898
DEPOSITARIA DEL AYUNT.* DE PETRA

CUENTA del primer trimestre de 1920-21 CUENTA del primer trimestre de 1920-21
Primera parte.-^Cuenta de Caja 

Existencia en ñu del trimestre anterior, 
Ingresos en el trimestre de esta- cuenta,

Pésete»

5291 58
941805

Primera parte,-Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterjor , 
Ingresos en el trimestre de eíta cuenta ,

Peeetai

0*28
1133*75

Nüm, 1899
DEPOSITARIA DEL AYU^T,* DE E8PORLAS

CUENTA del primer trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja Peseta

Existencia en fin del trimestre anterior , 14713'67
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. 5459'33

Ca r g o ............................
Data pagos verificados en igual trimestre

147Ó9'68:
8866*U3

Cá b Go , , . , , 1134*03
Data pagos verificados en igual trimestre . 695*00

Ca r g o , . 20203*00

5843-55

Data pagos vetificados en igual trimestre , 5427'76

Existencia para el trimestre que sigue, . 14775*25
8439*03Existencia para el trimestre que sigue,

*Cuenta os.—Cuenta por Conceptos
Segunda parte.—Cuenta por Cónceptos ,

Existencia para el trimestre que sigue.

Salde OpendoDa TOTAL 
del trimestre en eete de las

INDBEoUO anterior trimeetre operaciones

Saldo Operacione» TOTAL

INGRESOS

Saldo Opwadon* TOTAL 
TNnRTTQpQ *^ trimaetre au eete de ImINbKLBUS aaterior trimeetee operaci**

PropioB. 1 . . • » • •
Montes, .1.1» 1 1
Impuestos, . , । * 6008’75 6008’75
Beneficencia , . । 2146’76 136*25 2283*01
Instrucción pública, , » * •
Corrección publica, . 1351'86 » 1351*86
Extraordinarios, , , » 700’20 7UO*2O
Resultas.........................1792*91 » 1792*91
Re. patA cub, el déficit, » 2572*85 2572 8o
Beirítagros. , , . » » •

Propios, > »
Montes, . . , > > >
Impuestos. , . , » 1133*75 1133*76
Beneficencia , . . » > - .»
Instrucción pública. , » » >
Corrección pública , , » M
Extraordinario»** . . » » >
Resultas. . , , , » » eV
Ro. para cub. al déficit, • » » »■
Reintegros, , , , > » r

Propios.......................... » » >
Montes, . , , , » • »
Impuesto», , . , » 453*08 453*06
Benificencia , , , » » •
Instrucción pública. , » * »
Corrección pública. , » » •
Extraordinarios, . . • » 942*26 942“#
Resultasi . . , 14713*67 » 14713*6'
Re, para cub, el déficit, » 4094*00 4094’00
Reintegros. , , . 1_________»

Cargo pesetas. , 14713*67 6489 33 2020^5
, Cargo pesetas. . 5291 53

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . »’
Policía de seguridad, . •
Polioia urbana y rural. »
Instrucción pública, . >
Beneficencia , , , >
Obras públicas, , , »
Corrección pública, , »
Montes. . . . . >
Cargas, . . . . »
Ob. de nueva construc, »
Imprevistos . . . »
Resultas . . . , *

Pata pesetas, . •

9418'05 14709'58 Cargb pesetas. , * 1133*76 1133*76

2885*54 2885*64 
931'00 931*00

2785*05 2785*05
12o*00 12500

• >
1703'21 1703'21 

30*00 30*00
> »

88*68 83-68
» »

322*66 322*55
» •

8866 03 8866 03

PAGOS
Gastos dél A^tint* , 1 136*00 135*00
Policia de Seguridad. , » 262*00 * 252*DÓ
Policía urbana y ruirar. » * »
Instrucción pública. . » » ' »
Beneficencia ... * • »
Obras públicas. . . » » »
Corrección pública, . i ' * »
Montes.......................... » » »
Cargas, . . . , > » 1 »
Ob, de mieva construc. • » ’ »
Imprevistos, , . . » 308*00 308*00
Resultas . . . . • » »
Data pesetas ... »______ 696*00 695'00

PAGO8
Gastos del Ayunt.* . » 2853*16 2853'1°
Policia de seguridad, . ' » * ».
Policía urbana y rural. > 466*24 466*^
Instrucción pública. , > » •
Bedefleenícia . . , » 256*00 256*00
Obras pública», . , • 292*99 292^
Corrección pública. , » » »
Múntes, , , , , » < • »
Cargas........................... » 129*00 12^*00
Ob. de nueva construc. • 307*79 307*^
Imprevistos. < . . » 1121*58 1121^
Devoluciones . , , » »

Data pesetas. . » 5427*75 ~542^j

En Esporlas a 3 de Julio de 1920. —El Deoosii^0'
Jaime Matas.—El Secretario-Contador,' José
—V.*B.°—El Alcaide, Antonio Arbona, -En Manacor a 30 de Junio d©‘ 1920. -El Deposita

rlo, Migas' Marcó. —El Stecretario-Contador, S, Pdré 
u6 Triad.— V.0 B.e—£1 Alcalde, F. Oiiver,

En Petra a l.° de Julio de 1920.—El Depositario 
José Citalá. El Secretario-Contador, Rafael R’útord 
—V.* B.o-El A^álde’TCüféñte 1.°. Aritodlo Éibot. PALMA, — - TiPÓq r ^f io a
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